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Dentro de la acción de tutela presentada por BEATRIZ ELENA CORONADO 

PATIÑO, en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BELLO, teniendo en 

cuenta el trámite del proceso, se considera necesario OFICIAR al RUNT, con el fin 

de que certifique la dirección que tenía registrada en esa plataforma la señora 

BEATRIZ ELENA CORONADO PATIÑO identificada con C.C. 43.524.090 para el 

mes de abril del año 2022.  

 

Así mismo, se encuentra necesario OFICIAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

DE BELLO para que allegue al plenario, copia de todo el trámite contravencional 

surtido frente a la accionante. 

 

Para lo anterior, se les concede el término de UN (1) DÍA HÁBIL, contado desde 

el momento a su notificación, para que alleguen la información requerida.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 081 CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 24 DE 

MAYO DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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